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En el presente asunto, venía representando a la parte demandante el 

abogado WILMAN ECCEHOMO CÓRDOBA PALACIOS adscrito a la 

defensoría del pueblo como defensor público, y se observa que, a 

través de memorial allegado el 29 de septiembre de 2023, éste 

sustituyó el poder al abogado JOSÉ MAURICIO ESCOBAR con T.P. 92.720 

del C. S. de la J. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 75 del C. G. del P., es 

procedente reconocer personería a este último para representar a la 

actora y en ese sentido, se le REITERA EL REQUERIMIENTO para impulsar 

el trámite, y al efecto, se le suministra el enlace del expediente 

05001311000120210044900 

 

NOTIFÍQUESE,  
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